
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que en el proceso con radicado 2018-00222-00, se

ordenó mediante auto del 05 de febrero de 2020 (según el sistema siglo XXI),

remitir el expediente a la superintendencia de sociedades, en razón de que allí

se inició proceso de Reorganización de la demandada ACCESORIOS Y

SISTEMAS S.A., mismo fuera enviado a dicha entidad el 18 de febrero de 2020,

según constancia que allí aparece. Noviembre 10 de 2021.

Juan Diego Muñoz Castaño

Oficial Mayor

Diez de noviembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO 2326
RADICADO N° 2018-00222-00

En la forma solicitada por la Superintendencia de Sociedades (anexo 01 exp.

digital), se ordena por medio del Centro de Servicios Administrativos de esta

ciudad, la conversión de los títulos existentes en este proceso, por la suma de

$646.443.680,27 (anexo 02 exp. digital), a la cuenta de depósito judicial

050019196101 de la Intendencia Regional de Medellín, dentro del aplicativo de

Depósitos Judiciales del Banco Agrario, para el proceso 050019196101

02061044588, de reorganización que allí adelanta ACCESORIOS Y SISTEMAS

S.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 55
fijado en la página web de la Rama Judicial el 17 DE NOVIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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